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Comunicado 468 
 
 

Comisión de Educación crea Consejo Asesor para  
evaluar candidaturas a Medalla al Mérito Docente 

 

• Las nueve instituciones invitadas deberán nombrar a su representante a más 
tardar el próximo 28 de febrero 
 

17.02.23. La Comisión de Educación del Congreso local acordó la creación de un 
Consejo Asesor para el análisis de las propuestas de las y los candidatos a recibir la 
Medalla al Mérito Docente “Profesor José Santos Valdés” 2022. 
 
Este Consejo Asesor estará integrado por un máximo de nueve personas, representantes 
de diversas instituciones académicas y del sector educativo del gobierno capitalino, con 
perfiles correspondientes a las distintas categorías establecidas; con una participación 
voluntaria y de carácter honorífico. 
 
Las instituciones invitadas a participar en este consejo son la Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Politécnico Nacional, la Benemérita Escuela Nacional 
de Maestros, la Universidad Autónoma Metropolitana, el Instituto de Educación Media 
Superior, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, el Instituto Rosario 
Castellanos, la Escuela Nacional de Educadoras y la Escuela Nacional de Educación 
Física, cada una de las cuales podrá designar un representante. 
 
El diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda (MORENA), presidente de la 
Comisión de Educación, precisó que será sólo un representante de cada una de las 
nueve instancias invitadas quien podrá participar en el consejo.  
 
Al respecto, la diputada Marisela Zúñiga Cerón (MORENA) destacó que esta medalla es 
una de las más importantes que entrega el Congreso capitalino, por la relevancia que 
tiene la educación para el desarrollo y el progreso del país.  
 
Por su parte, la diputada Indalí Pardillo Cadena (MORENA) consideró que la 
participación de consejos asesores formados por expertos ha sido favorable en la toma 
de decisiones de las comisiones del Congreso capitalino, al dar confianza, transparencia 
y enriquecer los procesos. 
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En este sentido, el diputado Héctor Barrera Marmolejo (PAN) celebró la propuesta de la 
diputada Mónica Fernández César (PRI) para la conformación de este consejo asesor, 
que con su visión nutre la elección de las y los galardonados; mientras que la diputada 
Fernández César agradeció el apoyo y consideró esta decisión como un buen 
precedente para el futuro. 
 
El Consejo Asesor quedará conformado por las y los representantes designados por las 
instituciones invitados que comuniquen por medios oficiales su respuesta afirmativa, y 
proporcionen los datos de su representante a más tardar el próximo 28 de febrero. 
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